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¡APROBADA!

TASA PRO DEPORTE 
Y RECREACIÓN



EDITORIAL

Con 21 votos quedó aprobado 
por el Concejo de Medellín el 
Proyecto de Acuerdo 021 que 
crea la Tasa Pro Deporte y 
Recreación en la ciudad, y que 
deja en firme el cobro de un 
tributo a las personas naturales y/
o jurídicas del 1,3 por ciento que 
suscriban contratos con el 
Munic ip io o sus ent idades 
descentralizadas. 

Quedarían exceptuados de esta 
tasa los convenios y contratos de 
condiciones uniformes de los 
servicios públicos domiciliarios, 
de prestación de servicios 
suscritos con personas naturales, 
educativos y los que tienen que 
ver con el refinanciamiento y el 
servicio de la deuda pública, 
entre otros. 

Según la coautora de la iniciativa, 
la Concejala Lina García Gañán, 
este es un logro muy importante 
para el deporte en Medellín, ya 
que con la tasa se proporcionan 
recursos para que los jóvenes y 
atletas de la ciudad

puedan seguir con su proceso de 
formación deportiva, y que 
puedan competir en escenarios 
nacionales e internacionales. 

“En Medellín existen muchos 
deportistas que son insignia 
nacional por sus logros en 
diferentes disciplinas, y que le 
traen mucha gloria a nuestra 
ciudad, y hay toda una nueva 
generación de futuros atletas que 
hoy necesitan que el municipio 
les dé una mano para que 
puedan seguir con su carrera 
deportiva”, dijo la Corporada 
García Gañán. 

Por esta razón el 10 por ciento de 
lo recaudado mediante la Tasa 
Pro Deporte irá destinado a la 
financiación de los refrigerios y 
transporte de los niños, niñas y 
a d o l e s c e n t e s d e e s c a s o s 
recursos, que hagan parte de 
escuelas o clubes deportivos de 
Medellín. 

No obstante, el Proyecto de 
Acuerdo 021 no solo contempla

CONCEJO DE MEDELLÍN APROBÓ LA 

TASA PRO DEPORTE Y 
RECREACIÓN 



EDITORIAL

el apoyo a los jóvenes atletas, 
sino a toda la comunidad en 
general, desde niños, niñas, 
adolescentes, adultos, hasta 
adultos mayores y personas en 
situación de discapacidad, ya que 
su objetivo es el fomento de la 
actividad deportiva, la educación 
física y la recreación en la 
comunidad. 

Al respecto, la Concejala Lina 
García Gañán explicó que “el 
d e p o r t e n o p u e d e s e r 
considerado como un partido de 
fútbol o una salida a montar en 
bicicleta nada más, sino que 
fomenta la disciplina y tiene un 
impacto social profundo en las 
comunidades, siendo incluso una 
estrategia para luchar contra la

drogadicción, y el ingreso de 
jóvenes y n iños a bandas 
criminales”.  
La entidad que se encargará de 
administrar los recursos será el 
INDER, y parte de estos irán 
destinados a la construcción y 
mantenimiento de escenarios 
deportivos, así como a darle más 
alcance a las metas proyectadas 
por el ente descentralizado. 

El Proyecto de Tasa Pro Deporte 
y Recreac ión nac ió de la 
conciliación entre la propuesta de 
la Concejala Lina García Gañán, 
con una iniciativa similar del 
t a m b i é n C o n c e j a l C a r l o s 
Zuluaga, y con la aprobación del 
Concejo de Medellín, solo faltaría 
la sanción del Alcalde.

Click aquí 

https://www.youtube.com/watch?v=L-GfP0E8uQg


CONTROL POLÍTICO

HASTA SIEMPRE

Un tremendo vacío deja la partida de nuestro querido y 
apreciado Jaime Jaramillo Panesso, un verdadero patriota que 
le dedicó todos sus esfuerzos a la construcción de país. 

Su carrera pública fue prolífera, y recordamos con añoranza su 
paso por el Concejo de Santa Fe de Antioquia, el Concejo de 
Medellín, el Congreso de la República, la Comisión Facilitadora 
de Paz de Antioquia, la Comisión Nacional de Reparación y 
Reconciliación de la Ley de Justicia y Paz, además de ser 
fundador de la Universidad Autónoma Latinoamérica.

Hoy somos muchos los que lamentamos su partida; Jaime 
Jaramillo fue un verdadero caballero de la política, un hombre 
que con su lucidez le dio altura al debate público, y que con su 
verdadero humanismo, se convirtió en guía moral de muchas 
generaciones que tenemos la ardua labor de construir país.

Hasta siempre al Maestro, amigo, patriota, poeta, y escritor 
Jaime Jaramillo Panesso. Su legado perdura en nuestra 
memoria y en el anaquel de los grandes prohombres de 
Colombia. 

Haz click aquí 

JAIME JARAMILLO PANESSO

https://www.youtube.com/watch?v=KMVDcLPpdQQ
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DESDE EL

Los invitamos a ver las intervenciones más destacadas de la 
Concejala Lina García Gañán en el mes de noviembre en el 
Concejo de Medellín. 

CONCEJO

Sobre el Presupuesto General de Medellín para 
la Vigencia 2021  

Ver link 

Proyecto de Movilidad Sostenible para 
Medellín 

Ver link 

Sesión de Control Político al Plan de 
Desarrollo 

Ver link 

Debate sobre conectividad y el papel de Tigo-
UNE  

Ver link

https://www.youtube.com/watch?v=doSevbZE850&t=276s
https://www.youtube.com/watch?v=PFewXasFoRk
https://www.youtube.com/watch?v=tRr4GuOxOUg
https://www.youtube.com/watch?v=fkwXRg3_naE&t=4s
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UN AÑO DE 
GRANDES RETOS

Conoce en 2 minutos cuál ha sido la gestión de la Concejala 
Lina García Gañán en este año. ¡Dale click a la imagen!

Y GRANDES LOGROS

https://www.youtube.com/watch?v=P4Y77ZrrMGE


OPINIÓN

Por: Lina García Gañán

Es usual que en las festividades 
navideñas y de fin de año, 
muchas personas utilicen pólvora 
para acompañar los festejos 
propios de la época, no obstante, 
esta práctica tiene consecuencias 
trágicas en niños, adultos, 
mascotas y fauna silvestre, por lo 
que desde ya le madrugamos a 
decirle NO a la pólvora. 

Tan solo hay que recordar que en 
d ic iembre de l año pasado 
r e s u l t a r o n a f e c t a d a s 5 0 9 
personas en el país, de los 
cuales 92 casos se presentaron 
en Antioquia, siendo nuestro 
Departamento el líder en esta 
deshonrosa lista. 

Lo más trágico es que para este 
año 2020, sin que estemos aun 
de lleno en diciembre, ya hay 
preocupación por parte de las 
autoridades del Departamento 
por el número de personas 
lesionadas por la manipulación, 
f a b r i c a c i ó n , t r a n s p o r t e o 
comercialización de pólvora. 

L o s d a t o s r e fl e j a n q u e a 
comienzos de octubre del año en 
curso, la cifra ascendía a 66 
casos, siendo afectados 16 
menores de edad y 50 adultos, lo 
que desde ya representa un 
incremento en los lesionados, 
puesto que el año pasado, para 
la misma fecha, se habían 
presentado 54 heridos. 

En el caso de las mascotas y 
fauna silvestre afectada por la 
pólvora, los datos no son muy 
alentadores, puesto que muchos 
se extravían y llegan a perder 
incluso la vida.  

Las cifras son francamente 
devastadoras, pero hay que mirar 
más allá de los números; la

NO A LA 
PÓLVORA
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verdadera tragedia la viven 
cientos de familias que sufren 
estas festividades con el dolor, la 
angustia y la tristeza de saber 
que sus seres queridos pueden 
quedar afectados de por vida por 
una práctica sin sentido. 

V i vamos una nav idad s i n 
tristezas, digámosle NO a la 
pólvora.

#JuntosHacemosMás  

Ver link

https://www.youtube.com/watch?v=QFglGiiNYNQ
https://www.youtube.com/watch?v=QFglGiiNYNQ


Desde que inició la pandemia la 
gran pregunta que todos nos 
hemos hecho es saber cuándo 
habrá una vacuna para el virus. 
Han pasado nueve meses, 
39.214 colombianos fallecieron, 
e n t r a m o s o fi c i a l m e n t e e n 
reces ión y aunque hemos 
recuperado 3.7 de los 5 millones 
de empleos perdidos, todavía 
quedan 1.3 millones de puestos 
de trabajo por recuperar. 

Afortunadamente, ya se empieza 
a ver la luz al final del túnel. Dos 
titanes farmacéuticos, Moderna y

 Pfizer, anunciaron que sus 
vacunas tienen una efectividad 
del 95% y entre finales de este 
año e inicios del próximo iniciarán 
el proceso de distribución.

Siendo esto así, los interrogantes 
que ahora surgen para nosotros 
es determinar qué cantidad de 
dosis compramos, cuánto nos 
v a n a c o s t a r y c ó m o l a s 
financiamos.

Leer columna

OPINIÓN

HORA CERO DE LA VACUNA
Por: Nicolás Pérez, Senador de la República

https://www.centrodemocratico.com/opinion/la-hora-cero-de-la-vacuna_15611#.X8ZfAi1DmRt
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